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_RÉPÚBLICA DEL ECUABOR Do. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y; ; 013 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
PLASTIFILM S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de reforma del estatuto de la compañia PLASTIFILM S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil el 1 de febrero de 1993, 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 
abogado Marcos Diaz Casquete, ;¿ ha sido aprobada por el 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 
de Compañias de Guayaquil, abogado Manuel ETE Jalil 
mediante Resolución No. 93-2-1-1-(000525 el) Y MAR 1993 
mem commmemmmiemammn € inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, con el No. 672 LI. el 19 de a marzo de 1993. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Técnico Electricista Jorge 
León Vásquez, Casado en su calidad de Gerente General de la 
compañia, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en esta 
ciudad. 

3.- REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma estatutaria se refiere a lo 
Siguiente: Articulo Segundo de sus estatutos agregando al 
objeto social lo siguiente: Podrá también realizar toda 
clase de obras de construcción y montaje de sistemas de 
redes eléctricas y telefónicas, asi como cobras civiles en 
general; construcción de plantas eléctricas y telefónicas, 
planificación, diseño, estudios, proyectos y asesoramiento 
técnico en la rama de construcciones en general. 
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